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FINES II: TRAYECTO SECUNDARIO PARCIAL  

 

INSTITUCIÓN: FUNDACIÓN SENDAS 

 

DOCENTE: PROF. MARCIA ALCARAZ 

 

AREA CURRICULAR: CIENCIAS SOCIALES 

 

TITULO: RUPTURA COLONIAL Y 1° DÉCADA REVOLUCIONARIA 

 

Durante ésta guía vamos a conocer, sintéticamente, como se llevó a cabo la ruptura colonial 

y cuáles fueron los sucesos históricos en la primera década revolucionaria. 

En la siguiente línea cronológica se expone los hechos más importantes: 
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Para llegar a la Revolución de Mayo, es importante aclarar que la forma de organización 

política y territorial, existente en ese momento, era el Virreinato del Rio de la Plata. La misma 

era una entidad creada por el rey de España Carlos III en el año 1776 y tenía su sede central 

en Buenos Aires. Dicho Virreinato estaba compuesto por varios territorios de Latinoamérica 

que actualmente son los países de Bolivia, Paraguay, Uruguay, Argentina, norte de Chile y 

sur de Brasil. Con esta forma de organización, España garantizaba su dominio y autoridad 

sobre las tierras recientemente descubiertas.  

El comercio exterior y el poder político estaba a cargo de los españoles, mientras que el 

mercado interno estaba a cargo de criollos, propietarios de tierras y comerciantes.  

 

La Primera Junta De Gobierno 

En 1808 Francia invade a España y toma como prisionero al 

Rey. Cuando estas noticias llegaron a América los 

enfrentamientos entre criollos y españoles crecieron. 

Finalmente, en 1810, los criollos, integrados por comerciantes, 

profesionales de formación universitaria y jefes de la milicia 

criolla, destituyeron a las autoridades españolas y la 

reemplazaron por un gobierno propio: La Primera Junta De Gobierno. 

Las principales acciones que llevó a cabo la Primera Junta de Gobierno fueron las siguientes: 

 Se crearon nuevos cuerpos militares, necesarios ante las posibles intervenciones 

de otros virreyes. 

 Sus integrantes convocaron a elecciones para designar un Congreso Nacional. 

 Se declaró la libertad de comercio en diferentes puertos y se habilitaron otros 

nuevos para la comercialización de productos. 

 Se decretó el arresto del virrey Cisneros y del ex virrey, Santiago de Liniers. 

 Se fundó la Biblioteca Nacional de la República Argentina y se fomentó la 

educación. 
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 Se incentivó el poblamiento de todo el territorio para aprovechar su la extensión 

y riquezas naturales. 

 Se atendieron problemas de salud en la población. 

Primer Triunvirato 

El 23 de septiembre de 1811 surge el Primer Triunvirato, como consecuencia del choque de 

ideas que hubo en la primera junta.  

Entre las medidas del Triunvirato se cuentan:   

 Declaración de la libertad de prensa. 

 Aprobación de la ley de seguridad individual. 

 Creación de la Cámara de Apelaciones. 

 Reglamento de Institución y Administración de Justicia. 

 13 de enero de 1812: se creó el Gobierno Intendencia de la 

Provincia de Buenos Aires. 

 Ordenó a Manuel Belgrano llevar tropas a proteger el pueblo de Rosario de los ataques 

navales españoles que partían desde Montevideo. 

 18 de febrero de 1812: aprobó la utilización de una escarapela blanca y celeste, para su uso 

en el ejército. El mismo día ordenó a Belgrano hacerse cargo del Ejército del Norte. 

 16 de marzo: Ordenó al teniente coronel José de San Martín la formación de un cuerpo 

especial de caballería, que sería conocido con el nombre de Regimiento de Granaderos a 

Caballo. 

 Comisión de Inmigración: fue fundada el 4 de setiembre de 1812 y constituyó la primera 

entidad establecida para fomentar la inmigración y colonización del territorio.  

Segundo Triunvirato  

El Segundo Triunvirato fue el órgano ejecutivo de gobierno, que reemplazó al Primer 

Triunvirato y condujo entre 1812 y 1814 los destinos de las Provincias Unidas del Río de la 

Plata. 

Entre las medidas del Segundo Triunvirato se cuentan: 
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 Por decisión del Cabildo del 8 de octubre de 1812, ordenaron el arresto de Bernardino 

Rivadavia y lo obligaron a alejarse de la capital. También a Juan Martín de 

Pueyrredón se le ordena retirarse a San Luis y el periodista Vicente Pazos Silva (rival 

de Bernardo de Monteagudo) es detenido y desterrado. Después de constituirse la 

asamblea general Rivadavia y Pueyrredón serían juzgados. 

 El 4 de diciembre de 1812 se estableció una comisión para redactar la Constitución. 

 El 31 de enero de 1813 se estableció en Buenos Aires la Asamblea General 

Constituyente, conocida como Asamblea del Año XIII. 

 El 10 de marzo se creó la Facultad de Medicina bajo la dirección de Cosme Argerich. 

 El 14 de noviembre se creó la provincia de Cuyo (actuales territorios de Mendoza, 

San Juan y San Luis). 

Asamblea del Año XIII 

La Asamblea del Año XIII, también conocida como la Asamblea General Constituyente del 

Año 1813, fue convocada por el Segundo Triunvirato, en las Provincias Unidas del Río de la 

Plata, que había accedido al poder en octubre de 1812. El objetivo fue llamar a una Asamblea 

que representase a los pueblos recién emancipados y que se definiese el sistema institucional 

de las Provincias Unidas. Aunque no logró contar con algunos representantes del interior, 

esta Asamblea se inauguró el 31 de enero de 1813. 

El propósito era proclamar la independencia y redactar la constitución del nuevo estado. 

Durante su transcurso, los intereses sectoriales dividieron a los diputados, lo que terminó con 

una postergación de la declaración de la independencia. No obstante, durante esta Asamblea 

se establecieron una serie de resoluciones importantes. 

 

Resoluciones de la Asamblea 

 Estableció el Escudo Nacional Argentino. 

 Encargó la composición del Himno Nacional Argentino. 

 Dictó la libertad de vientres de las esclavas. 

 Eliminó mayorazgos y títulos de nobleza. 

 Libró a los indígenas de la obligación de pagar tributo. 

 Mandó a acuñar la moneda nacional. 
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 Abolió la Inquisición y la práctica de la tortura. 

 Puso fin al tráfico de esclavos. 

 Aprobó un estatuto reglamentario que reemplazaba al Triunvirato por un Directorio 

unipersonal. 

En relación con los esclavos, sus promotores anunciaron que su primera medida sería la 

liberación de todos los esclavos en el territorio nacional; eso provocó las airadas protestas 

del Brasil, ya que muchos de sus propios esclavos se fugaban hacia el territorio rioplatense. 

En consecuencia, se dictó sólo la ley de libertad de vientres: se declararon libres los hijos de 

los esclavos nacidos en territorio de las Provincias Unidas desde esa fecha. La esclavitud se 

abolió definitivamente con la Constitución Argentina de 1853. 

 

La creación del Directorio 

Desde el inicio del Segundo Triunvirato hubo enfrentamientos debido a que los integrantes 

tenían ideas opuestas y éstas influían en gran parte de las decisiones que tomaba este 

gobierno.  

Desde la instalación de la Asamblea, ésta mantuvo una superioridad política sobre el 

gobierno, pero ya a fines de 1813, ésta dejó de reunirse casi por completo, y dejó toda la 

iniciativa en manos del gobierno. 

Con el tiempo aparecieron los problemas: Fernando VII retomó la corona y crecieron las 

amenazas de una invasión realista. 

La suma de dificultades alcanzó su momento de frustración tras las derrotas de Manuel 

Belgrano. En respuesta, Carlos María de Alvear, apoyado por la Logia Lautaro, animó a 

elegir un poder ejecutivo unipersonal. La crisis culminó con la disolución del Triunvirato y 

la elección del primer Director Supremo: Gervasio Antonio de Posadas 

 

Directores Supremos (Períodos) 

  
Gervasio Antonio de Posadas 

31 de enero de 1814 - 9 de enero de 1815 

  

Carlos María de Alvear 

11 de enero - 18 de abril de 1815 

  

Ignacio Álvarez Thomas 
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21 de abril de 1815 - 16 de abril de 1816 

  

Antonio González Balcarce 

16 de abril - 9 de julio de 1816 

  

Juan Martín de Pueyrredón 

9 de julio de 1816 - 9 de junio de 1819 

  

José Rondeau 

9 de junio de 1819 - 1 de febrero de 1820 

  

Juan Pedro Aguirre 

1 - 11 de febrero de 1820 

 

¿Qué ocurrió el 9 de julio de 1816? 

El 9 de julio de 1816, luego de Mayo en 1810, el país proclamó en el Con  greso en Tucumán 

la existencia de una nación libre e independiente de la dominación española. Pero llegar a 

esa instancia no fue fácil: a fines de 1815, la causa de la revolución pasaba por un momento 

desesperado. Venezuela y Colombia habían sido 

reconquistadas por los realistas. Sólo el Río de la Plata 

seguía en pie, amenazado desde Chile y el Alto Perú. 

En Europa, las circunstancias tampoco ayudaban: 

Fernando VII, ya repuesto en el trono de España, 

contaba con el apoyo de la Santa Alianza, 

conformada por Austria, Rusia y Prusia, para recuperar su imperio. En medio de esta crisis, en 

1816 las Provincias Unidas decidieron convocar a un nuevo congreso, que se reunió en 

Tucumán para decidir qué hacer. El encuentro se inició el 24 de marzo con la presencia de 

33 diputados, en una casa en la capital norteña alquilada a Francisca Bazán de Laguna, hoy 

Monumento Histórico Nacional. Pese a que la mayoría de los representantes que asistieron 

eran de provincias partidarias del centralismo porteño, el Congreso expresó en gran parte 

intenciones federales gracias a la influencia de José de San Martín, Manuel Belgrano y 

Bernardo de Monteagudo. Luego de encendidos debates, el Congreso del 9 de julio de 1816 

declaró la Independencia de las Provincias Unidas del Sur respecto de España y de toda otra 

dominación extranjera. 
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TRABAJO PRÁCTICO N° 2 

PARTE “A” 

1. Realiza un esquema de todo el texto, teniendo en cuenta los temas principales: 

Primera Junta de Gobierno, Primer Triunvirato, Segundo Triunvirato, Asamblea del 

Año XIII, Directorio y Declaración de la Independencia. (es importante que tengas 

en cuenta que no solo debes colocar los títulos, sino también, debes agregar las ideas 

más importantes de cada suceso) 

2. Investiga quienes eran los integrantes de la Primera Junta de Gobierno, del Primer 

Triunvirato y del Segundo Triunvirato. Luego escríbelas. 

3. Las resoluciones de la Asamblea del Año XIII tuvieron gran impacto en la sociedad… 

¿Cómo crees que esas decisiones afectan nuestra realidad? (Escribe un texto, dando 

tu opinión mayor a 100 palabras). 

4. ¿Cómo crees que se relaciona la Declaración de la Independencia con nuestros 

derechos como seres humanos? (Escribe un texto, dando tu opinión mayor a 100 

palabras). 

 

PARTE “B” 

1. ¿Qué ocurrió en la batalla de Cepeda? 

2. ¿Quién fue Bernandino Rivadavia y qué cargos ocupó? (Coloca los años de ejercicio 

de su rol) 

3. ¿Qué ocurrió en el Congreso General Constituyente de 1824?  

4. ¿Quiénes lo integraban? 

5. ¿Quién fue Rosas y qué cargos ocupó? (Coloca los años de ejercicio de su rol) 

6. ¿Qué sucedió en la Batalla de Caseros? 

7. ¿Cuándo se sancionó la Primera Constitución Nacional? 

8. ¿Cuándo se realizó la Reforma Constitucional? 

9. ¿Quién era Urquiza y que cargo ocupó? (Coloca los años de ejercicio de su rol) 

10. ¿Quién era Derqui y que cargo ocupó? (Coloca los años de ejercicio de su rol) 

11. ¿Qué ocurrió en la Batalla de Pavón? 


